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Legislativo de esta Ciudad y comunicado
MDSPOPA/CSP/3 383 / 20Le.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Ciudad de México, a l-0 de julio de 2019

OFICIO No. SG/DGfyEL/RPA/O0500 / 20L9

DIP. ]OSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velínquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio t00.208/19 de fecha 0L de julio de 2019, signado por la Lic.
Ernestina Godoy Ramos, Procuradora General de fusticia de la Ciudad de México,
mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder
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VELA SÁNCHEZ
IRECTOR GENERAL JURÍDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis(Dsecgob.cdmx.gob.mx

FOLIO:

FECI{A:

HORA:

RECIB

C.c.c.e.p.- Lic. fimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:
4872/3959 y 8071./6779
Lic. Ernestina Godoy Ramos, Procuradora General de lusticia de la Ciudad de México,
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ROCIJRADURIA GENERAL DE JT}STICIA
i:ICiNA DE LA C. PROCURADORA
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Oficio No. 100.208/19
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Lrc. RosA rcELA noonÍcurz vELAzeuEz
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD Og Ir,IÉXICO

PRESENTE.

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXl249.rl2}L9, por e[ cual remite copia del diverso
MDSPOPA/CSP/3383/2019, emitido por e[ Congreso de la Ciudad de México, haciendo del
conocimiento que, en sesión del 28 de marzo de 2019, dicho Órgano Legislatívo aprobó el

siguiente punto de acuerdo que en su literalidad señala:

"PRIMERO. SE APRUEBA, Se exhorta al alcalde de Cuauhtémoc, Licenciado
Néstor Núñez López, a que, en e[ ámbito de sus atribuciones, en un plazo no
mayor a cinco días, a partir de [a aprobacíón del presente instrumento
legislativo, ordene una visita de verificacíón en matería de desarrollo urbano
y uso de suelo, aI establecimiento mercantilcon giro de restaurante, ubicado
en e[ octavo nivel det inmueble locatízado en la calte de Toledo número 39,

colonia Juárez, denominado "Toledo Rooftop."---SEGUNDO. SE APRUEBA, Se

exhorta a la Procuradora General de Justicia de ]a Ciudad de México,
Licenciada Ernestina Godoy Ramos, a que gire las instrucciones necesarias a
fin de que se le dé seguimiento oportuno a [a denuncia penal interpuesta por
la Procuraduría Ambientaly de Ordenamiento Territorial referente alcaso de[
inmueble localizado en [a catle Toledo número 39, colonia Juárez, alcaldía de
Cuauhtémoc, denominado 'Toledo Rooftop'.---TERCERO. SE APRUEBA, Se

exhorta alalcalde de Cuauhtémoc, Licenciado Néstor Núñez López, a que en

el ámbito de sus atribuciones_de cabal y totaI cumplimíento a [a sentencia
emitida en eljuicio TJll-86103/15, que se sigue ante el TribunaI de Justicia
Adminístrativa de [a Ciudad de México, y, en un plazo de 15 días, lnformé a este
H. Congreso sobre los avances en elcumplimiento de la citada sentencia del
juicio antes referido."

En atención al requerimiento antes referido, se hace del conocimiento, que el asunto señalado se

encuentra radicado en la Subprocuraduría de Averiguaciones Desconcentradas, al cual se da

guimiento oportuno y a efecto de atender la petición realizada, a [a denuncia penal interpuesta
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PROCTjRADURíA CENERAL DE JUS.il C#,
CFICiNA D[ LA C. FROCURADCRA
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por la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial referente al caso de la negociación
mercantil del inmueble localizado en la calle Toledo número 39, colonia Juárez, alãaldía de
Cuauhtémoc, denominado 'Toledo Rooftop'; se [e informa que se encuentra en etapa de
integración, por lo que se han realizado requerimientos a la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la ciudad de México, al Registro público de la propiedad y del Comercio
y a la alcaldía Cuauhtémoc, con la finalidad de poder determinar lo que proceda conforme a
derecho.

sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIóN.

LA PROCURADORA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

LIC. ER RAMOS

p. José de Jesús Martín del Campo Castañeda. - pres¡dente de la Mesa Di rectiva del Congreso de la Ciudad de Méx¡co. presente.
C.c.c.e L¡c, J¡mena Martínez M, - Subdirectora de Control de Gestión y Atenc¡ón Ciud¿dana en l¿ SGCDMX. - En atención a los folios:4872/3959

c.c.p


